
 
 

 

 
 

MODALIDAD 
CONTRACTUAL 
NÚMERO 
CONTRATANTE  
CONTRATISTA 
NIT O CEDULA 
OBJETO DEL CONTRATO 

VALOR 

PLAZO 

Rubro 
presupuestal 

Nombre 

16.2.1.2.02.02.008.01-
01 

SERVICIOS 
PRESTADOS A 

LAS EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN | 

REMUNERACION 
SERVICIOS 
TE

Entre los suscritos a saber, 
número 1.037.578.184 actuando en condición de 
conformidad con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
establecidos en la Ley 1082 
Supervisora, designada 
otra parte DIEGO ALEJANDRO GAJST 
quien actúa como Representante Legal de la Empresa 
actuando en calidad de CONTR

 
FECHA FIRMA DEL ACTA:
 

LINA MARCELA CANO HOYOS
Secretaria General

SUPERVISORA DEL CONTRATO

Apoyó María Oliva Londoño A. 
Revisó: Alexander Mira P. A.C.
Fecha: 01/02/2022 

ACTA DE INICIO 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN 
PM06-2022 
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI
GRM COLOMBIA S.A.S. 
800.233.801-5 

OBJETO DEL CONTRATO  Prestación de servicios de apoyo a la gestión, por su cuenta y riesgo, sin 
vínculo laboral, para apoyar logísticamente a la Personería Municipal de 
Itagüí con todo lo relacionado con el  almacenamiento, custodia, y 
consulta del archivo. 
ONCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL 
CINCUENTA PESOS ($11,929,750) 
El plazo estipulado para este contrato es de trescientos 
aproximadamente contados a partir del acta de inicio suscrita entre el 
contratista y el supervisor designado para el contrato, sin 
exceda el 31 de diciembre de 2022. 

AFECTACIÓN PRESUPUESTAL
Nombre  C.D.P Fecha  Valor 

SERVICIOS 
PRESTADOS A 

LAS EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN | 

REMUNERACION 
SERVICIOS 
TECNICOS 

218 21/01/2022 11.929.750

 
 

Entre los suscritos a saber, LINA MARCELA CANO HOYOS, identificada 
actuando en condición de Secretaría General

formidad con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y los procedimientos 
establecidos en la Ley 1082 de 2015 quien para efectos del presente contrato actúa en su condición de 

 según lo establece la cláusula decimo octava
DIEGO ALEJANDRO GAJST identificado con la cédula de extranjería número CE 518,000, 

quien actúa como Representante Legal de la Empresa GRM COLOMBIA S.A.S.
en calidad de CONTRATISTA se da inicio a la ejecución del objeto del contrato.

FECHA FIRMA DEL ACTA: 01/02/2022 

FIRMAS 

 

 

LINA MARCELA CANO HOYOS 
Secretaria General 

DEL CONTRATO PM06-2022 

DIEGO ALEJANDRO GAJST 

GRM COLOMBIA S.A.S

ía Oliva Londoño A. P.U. 
Alexander Mira P. A.C. 

Código:FBS-11 

Versión:03 

Fecha:24/02/2022 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 

yo a la gestión, por su cuenta y riesgo, sin 
vínculo laboral, para apoyar logísticamente a la Personería Municipal de 
Itagüí con todo lo relacionado con el  almacenamiento, custodia, y 

NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 

El plazo estipulado para este contrato es de trescientos treinta (330) días 
aproximadamente contados a partir del acta de inicio suscrita entre el 
contratista y el supervisor designado para el contrato, sin que el plazo 

AFECTACIÓN PRESUPUESTAL 
 R.P.No. Fecha  Valor  

11.929.750 724 28/01/2022 11.929.750 

LINA MARCELA CANO HOYOS, identificada con la cédula de ciudadanía 
Secretaría General de la Personería de Itagüí, de 

Ley 1474 de 2011 y los procedimientos 
quien para efectos del presente contrato actúa en su condición de 

decimo octava del contrato PM06-2022 y de la 
identificado con la cédula de extranjería número CE 518,000, 

GRM COLOMBIA S.A.S., NIT 800.233.801-5, 
ATISTA se da inicio a la ejecución del objeto del contrato. 

DIEGO ALEJANDRO GAJST  
Representante Legal  

GRM COLOMBIA S.A.S 
CONTRATISTA 
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